
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de enero de 2010 por el que se hace pública la Resolución
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental un proyecto incluido en el
Anexo II del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. (2010080462)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, según el artículo 3.2, apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en
cada caso. Toda persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los
comprendidos en el Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento
ambiental con el contenido establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, con el fin de que este órgano determine la necesidad de someterlo a evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo
17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el órgano ambiental debe realizar
consultas a las administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, ponien-
do a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista en
el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el proyecto que se indica a continuación: 

AMPLIACIÓN DE CARD DE VEHÍCULOS FUERA DE USO

Promotor: José Esteban Valencia.

Término municipal: Montemolín.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado k.

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., módulo A, 06800 Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, el proyecto citado anteriormente se encuentra a disposición del público en la página
web de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 27 de enero de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

Viernes, 12 de febrero de 2010
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